ACTA DE LA REUNIÓN INTERAMERICANA DE 

ALTOS FUNCIONARIOS Y CONSEJEROS GUBERNAMENTALES 

EN PRODUCCION LIMPIA

Santiago de Chile, 29 y 30 de noviembre de 2001

En Santiago de Chile, los días 29 y 30 de noviembre de 2001, se reunieron los representantes de 20 países del Continente Americano, en la Reunión Interamericana de Altos Funcionarios y Consejeros Gubernamentales en Producción Limpia.

Teniendo en cuenta el rol fundamental de los gobiernos en el fomento y el desarrollo de políticas y estrategias que faciliten a las empresas la incorporación de prácticas de producción limpia, que incluye la prevención de la contaminación en los procesos productivos, de tal forma de mejorar el desempeño ambiental y elevar los niveles de competitividad.

Considerando la importancia de dar continuidad a los esfuerzos de coordinación de los gobiernos del Continente, como parte del proceso iniciado con la Carta de San Pablo, Brasil, de agosto de 1998; la declaración de Viña del Mar, Chile, de noviembre de 1998; la declaración de los Representantes de los Gobiernos reunidos en Bogotá, Colombia, de octubre de 1999, la declaración de Expertos en Producción Limpia, Buenos Aires, Argentina, de octubre de 2000.

Considerando la Tercera Cumbre de Presidentes de las Américas, que tuvo lugar en la Ciudad de Quebec de abril de 2001 y los resultados de la Reunión de Ministros de Medio Ambiente de las Américas, de marzo de 2001.

Se ha convenido en esta reunión, el siguiente programa de trabajo que identifica dimensiones e iniciativas en producción limpia a desarrollar por los gobiernos:

PROGRAMA DE TRABAJO

1.- Coordinación entre Gobiernos

· Desarrollar espacios de encuentro, comunicación y trabajos  intergubernamentales.

2.- Desarrollar y Fortalecer la Institucionalidad

· Propiciar la incorporación y articulación del enfoque de producción limpia en los diversos organismos competentes y sus respectivas políticas.

· Complementar los marcos regulatorios con la implementación de iniciativas voluntarias y el desarrollo de instrumentos técnicos y económicos con el objetivo de impulsar la introducción de prácticas de producción limpia.

· Fortalecer la participación de los trabajadores en el desarrollo de programas de producción limpia, considerando aspectos relacionados con salud y seguridad laboral. 

· Facilitar el desarrollo de la producción limpia en las empresas a través de la eficiencia administrativa y simplificación de trámites.

· Desarrollar Políticas para el apoyo a la introducción de la producción limpia en las PyMES.

3.- Cooperación Público-Privada
· Desarrollar y promover la adopción de iniciativas voluntarias por las empresas y el gobierno en producción limpia.

· Apoyar al sector privado para el logro del triple objetivo de incrementar los beneficios económicos, minimizar los impactos ambientales e incrementar la responsabilidad social.

· Trabajar junto al sector privado para que desarrolle y transmita los resultados de sus experiencias en aplicación de producción limpia y su evaluación sobre el logro del incremento del beneficio económico, la reducción del impacto ambiental y el aumento de la responsabilidad social.

· Desarrollar canales de comunicación que faciliten la introducción de las experiencias exitosas de los países de la región.

· Desarrollar y promover  capacidades en producción limpia como una estrategia  necesaria  para la mejora de la competitividad en todos los sectores.

4.- Cooperación Técnico-Financiera
· Facilitar el desarrollo y transferencia de tecnologías limpias y promover su intercambio.

· Desarrollar, difundir y promover el uso de instrumentos financieros y no financieros.

· Desarrollar una Red continental de información tecnológica y de servicios.

· Propiciar el establecimiento de sistemas voluntarios de verificación  de tecnologías limpias.

· Proponer a las agencias Internacionales acciones de cooperación en producción limpia.

· Desarrollar y fortalecer las capacidades humanas nacionales en producción limpia.

5.- Fomento y Difusión
· Tabulación de los resultados del cuestionario de producción limpia de los Países de América.

· Promover la participación del gobierno, las empresas, los organismos internacionales y otros sectores en la Mesa Redonda de Producción Limpia de las Américas

· Difundir y articular las diversas iniciativas de información disponibles para la producción limpia, tales como la Red Global de Producción Limpia.  

· Difundir las iniciativas en producción limpia desarrolladas por centros tecnológicos, tales como los Centros de Producción Limpia.

· Organizar actividades que involucren a todos los sectores de la sociedad en la temática de la producción limpia.

· Insertar los ámbitos de acción para la producción limpia en las Américas, entre las prioridades identificadas por el Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe.

· Proponer a los gobiernos a que incluyan en los planes de sus respectivos sistemas educativos el tema de la producción limpia, destacando su importancia. 

· Promover la difusión de la Declaración Internacional de Producción Limpia.

6.- Evaluación del avance de la Producción Limpia.
· Identificar y definir indicadores  sectoriales de desempeño económico y ambiental.
Con el objeto de dar continuidad a los esfuerzos de coordinación de los gobiernos se acuerda constituir un Comité Coordinador, en representación de los países presentes, presidido por Chile e integrado por Canadá
, la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (en representación de los países de Centro América) y República Dominicana. Su mandato se extinguirá en la realización de la próxima cumbre ministerial.

En esta misma reunión se aprueba la puesta en marcha de la “Red de Altos Funcionarios y Consejeros Gubernamentales en Producción Limpia” que se utilizará como medio de comunicación  y articulación de las iniciativas del Programa de Trabajo aprobado.

Los Países presentes acuerdan aceptar el ofrecimiento de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) en orden a apoyar el desarrollo del Programa de Trabajo acordado y de organizar la participación de otros Organismos Internacionales, debiendo considerar al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Consejo Económico para América Latina y el Caribe (CEPAL), y la Organización de Estados Americanos (OEA). 

FIRMANTES DEL ACTA

David Mutchinick

Subsecretario de Ordenamiento y Política Ambiental.

Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente

ARGENTINA
Cándida María Cervieri

Coordenadora-Geral de acompanhamento de açoes e programas especiais.

Ministerio do Desenvolvimento, Industria e Comercio Exterior
BRASIL

Marcelo Pinto

Director General de Impacto, Calidad y Servicios Ambientales

Ministerio de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Forestal

BOLIVIA
Gerry Frappier

Director General 

Environmental Technology Advancement Directorate (ETAD)

Environment Canada (Ministerio de Medio Ambiente)

CANADA

Hernán Ceballos

Director General de Industria

Ministerio de Desarrollo Económico

COLOMBIA
Anssuette Esquivel

Asesora del Viceministro.                                                           Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

COSTA RICA

Daniela Arellano

Asesora de la Presidenta.

Agencia del Medio Ambiente

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente

CUBA
Irma Suárez

Coordinadora Nacional de Producción Más Limpia

Ministerio de Ambiente

ECUADOR

Mark Joyce

Senior Policy Advisor 

Environment, Finance and Trade

Office of the Administrator

Environmental Protection Agency (EPA)

ESTADOS UNIDOS
Roberto Rivas

Director General de Medio Ambiente. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

EL SALVADOR

Sandra Muñoz

Directora de Gestión Ambiental.

Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA)

HONDURAS
Horacio Bermúdez

Jefe de Gestión Tecnológica. 

Dirección de Tecnología, Normalización y Metrología. 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio

NICARAGUA



Luis Barojas

Director General de la Industria, Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca

MÉXICO
Luciano Ramírez

Director de Instrumentos de Gestión Ambiental y Participación Empresarial en Producción Más Limpia

Autoridad Nacional Ambiental

PANAMÁ



Sonia González

Directora General de Política Industrial

Ministerio de Industria y Comercio

PARAGUAY
Luis Alberto de la Torre

Director Ejecutivo Centro de Eficiencia Tecnológica

Comisión Nacional de Medio Ambiente
PERÚ

Luis Mejía

Consejero en Asuntos Energéticos

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

REPÚBLICA DOMINICANA
Washington Durán

Director Nacional de Industria

Ministerio de Industria Minería y Energía

URUGUAY

Enrique Botino

Director Calidad del Aire

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

VENEZUELA
Andrés Alvarez

Secretario General

Consejo Nacional de Producción Limpia/Corfo 

Asesor Ministro

Ministerio de Economía, Minería y Energía

CHILE

Rafael Lorenzini Paci

Director Ejecutivo

Consejo Nacional de Producción Limpia/Corfo 

Asesor Ministro

Ministerio de Economía, Minería y Energía

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN

LISTA DE ASISTENTES A LA REUNION INTERAMERICANA DE ALTOS FUNCIONARIOS Y CONSEJEROS GUBERNAMENTALES EN PRODUCCION LIMPIA
También participaron: Ariel Carbajal, Director de Tecnologías, Procesos y Servicios Ambientales, Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente (ARGENTINA), Norma Salcedo, Asesora Subsecretaría de Industria Ministerio  de Economía (ARGENTINA), Linda Dunn, Directora de Comercio de la División Ambiental, Ministerio de Industria (CANADA), José Montoya, Asesor Dirección General ambiental Sectorial (COLOMBIA), José Wheelock, Especialista Gestión Ambiental, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (NICARAGUA), Francisco de la Barrera, Director Nacional de Desarrollo Empresarial, Ministerio de Comercio e Industria (PANAMÄ), Aníbal Giménez, Director Servicio Desarrollo Empresarial (PARAGUAY), José Tomás Filpo, Asesor de la Subsecretaría de Fomento (Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (REPUBLICA DOMINICANA), junto a observadores de ONUDI, PNUMA, CEPAL y OEA.
� Canadá confirmará en el más breve plazo su condición de miembro del Comité coordinador





